
rtANQUEO CONCERTADO 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
JjinlnlStraClfin.—InterveiKíión de Fondea 

¿«la 01put«cii6ia p r o v i n c i a l . - T e l é t o n o 1700 
i, de >• Diputación provincial.-Tel. 1916 

3íartes 7 ú% Septiembre de 1954 
>N Núm. 203 . 

No se publ ica los ctominco- ni din» »«••' v"» 
Ejemplar corilenies 1,50 peseta?" 
Idem atrasado^ 3,00 peaciau 
Dldios precios serán Incrementados con e 

10 por 100 para amort i zac ión de emprés t i to 

jflmintstratidñ prattncial 
Gobierno Civil 

a los que las contravengap para la 
imposición de las sanciones corres
pondientes. 

i León, seis de Septiembre de mil 
; novecientos cincuenta y cuatro. 
| ^ El Gobernador Givil, 
13819 J. V. Barquero 

C I R C U L A R 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Ley'de 26 , da Julio de 1935 y 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 21%de Abril ultimp, las fechas de 
apertura y cierre del período de caza 
para las distintas especies en esta 
provincia durante l a temporada 
1954-1955 serán las siguientes: 

Caza mayor , ; . 
A. Para todas las especies, excep

to para las comprendidas en los 
apartados B. y C. 

Apertura de la caza: el 12 de Octu
bre del año en curso. 

Cierre: comenzará la veda el 7 de 
Febrero de 1955. ' 

B. Corzo y rebeco. 
. Apertura de la caza: el 15 de Sep

tiembre del año en curso. 
Cierre: comenzará la veda el 1.° de 

Noviembre. 
C* Cabra montes. 
La caza de esta especie en los te

rrenos que señala el artículo tercero 
ae la Orden Ministerial de 30 de Oc-
rabre de 19^2 sé regirá por el Regla^ 
^ ^ t o que para cgda caso apruebe 
ei Servicio Nacional de Pesca Plu
ral y Gaza. 

Caza menor. 
Apertura de la caza: El 26 de Sep-

uembre del año en curso. 
Uierre: Comenzará la veda el día 31 

Ie Enero de 1955, con excepción de 
as aves acuáticas, para las cuales 

^ e n z a r á el 1.° de Abril de dicho «no. 
Lo que se hace público para gene-
conocimiento, encargando a los 

* J.0r̂ s Alcaldes y a los Agentes dala 
(¿roridad dependientes de la mía, la 
Û d exacta vigilancia y cumplimien-
trn •cuanto se Prevíene en las ÍDS-

cciones anteriores, denunciando 

Oensrarle Aba 
¡ TranspoFlcs 

DELEGACION DE LEON 

Precios de aceite de venta libre que re-
giránxenel mes de Septiembre en esta 
capital y pueblos de esta provincia. 
Estos precios que se detallan a 

continuación y que corresponden á 
la Capital y Ayuntamientos que se 
relacionan, serán máximos de venta 
al público por estar incluidos en los 
mismos todos, los impuestos y el 

í coeficiente ele transporte desde Al
macén más próximo. 

C A P I T A L , 
Aceite fino, 13 65 pesetas litro. 
Aceite corriente, 12,80 ptas. litro-

P U E B L O S 
Aceite fino, 13,60 pesetas litro.. 
Aceite corriente, 12,75 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Muni-

'cipios siguientes: 
Algadefe, Alija de los Melones. An

tigua (La), Barrios de Salas (Los), 
Borrenes, Brazuelo, Burgo Ranero 
(El), BustiUo del Páramo, Cabañas 
Raras, Cacabelos, Calzada del Coto, 
Campazas, Carrocera, Castilfalé, Gas-
trillo de los Polvazares, Castrocal-
bón, Castrofuerte, Cea, Cebanico, 
Cimanes de la Vega, Crémenes. Cu
billos del Sil, Chozas de Abajo, Er 
ciña (La), Fresnedo, Fuentes de Car-
bajal, Galleguíllos de Campos, Ga-
rrafe de Torio, Gordaliza del Pino, 
Cordoncillo. Grajal de Campos, Gu-
sendos de los Oteros, Hospital de 
Orbigo, foara, Joarilla de las Matas, 
Magaz de Cepeda, Mansilla de las 
Muías, Mansilla Mayor, Matallana, < 
Matanza, Molinaseca. Onzonilla, Pa

jares de los Oteros, Palacios de la 
Valduerna, Pobládura de Pelayo 
García, Pozuelo del Páramo, Quin
tana del Castillo, Quintana del Mar
co, Quintana y Congosto, Regueras 
de Arriba, Renedn de Valcíetuéjar, 
Riaño, Riego de la Vega, Sabero, 
Saelices del Río, Salamón, San An-
drián del Valle, San Andrés del Ra-
banedo, San Cristóbal de la Polan; 
tera, San Ésteban de Nogales, San 
Esteban de Valdueza/San Justo de 
la Vega, San Millán de los Caballe
ros, San Pedro Bercianos, Santa 
Colomba dé Somoza, Santa Elena 
de jamuz, Santa María de la Isla, 
Santa María del Monte de Cea, San
ta Marina del Rey, Santas Martas, 
Santiago Millas. Santovenia de 
la Valdoncína, S a riegos. Soto de 
la Vega, Toral de los Guzmanes, 
Torre del Bierzo, Turcia, Valdefres-
no, Valdefuentes del Páramo, Val" 
demora, Valdepiélago, Valderrey, 
Vai de San Lorenzo. V a i v e r d e 
de la Virgen, V e c i l l a (La) Ve-
gacervera. Vega de Infanzones, Vega 
de Valcarce, Vegamián, Vegaquema-
da, Villabraz, Viilacé, Villadangos 
del Páramo, Villademor de la Vega, 
Villafranca' del Bierzo, Villagatón, 
Villamandos, Villamañán, Villame-
j i l , Villamol, ViUamontán de la Val-
duerna, Villanueva de las Manzanas, 
Villaobispo, VUlaornate, Villaqui-1 
lambre, Villarejo de Orbigo, Villares 
de Orbigo, Villasabariego, Villase-
lán, Villatüriel, Villazala y Zotes del 
Páramo. 

Aceite fino, 13,60 pesetas litro. 
Aceite corriente, 12,80 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios siguientes: 

Arganza, Balboa, Barjas, Barrios 
de Luna (Los), Bembibre, Benavides, 
Bercianos del Páramo, Bercianos del 
ReaLCamino, Castrocontrigo, Gas-
tropodame, Cimanes del Tejar, Con
gosto. Gorullón, Cuadros, Cabillas 
de los Oteros, Destriana, Escobar 
de Campos, Fresno de la Vega, Iza-
gre. Laguna Dalga, Laguna de Ne
grillos, Láncara de Luna, Lucillo, 
Luyego, Llamas de la Ribera, Oma-
ñas (Las), Palacios del Sil, Páramo 
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del Sil, Prado de la Guzpeña, Pria-
ranza del Bierzo, Prioro, Rabanal 
del Camino, Reyero, Roperuelos del 
Páramo, Valdelugueros, Valderrue-
da, Valdeteja, Valdevimbre, Valleci-
11o, Vega de Almanza (La), Vega de 
Espinareda Vegas del Condado, Vi-
llablino, Villafer, Villamartín de Don 
Sáncho, Villamoratiel de las Matas, 
Villaquejida y Villazanzo de Valde-
raduey-

Aceíte fino, 13,66 pesetas litro. . 
Aceite corriente, 12,80 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios siguientes: 
Almanza, Ardón, Berlan^adel Bier

zo Boca de Huérgano, Cármenes, 
Carracedelo, Carrizo, Castrillo de la 
Valduerna, Corbilios de los Oteros, 
Fabero, Folgoso dé la Ribera, Gra-
detes, Igüeñá, Mürias de Paredes 
Nocejda, Paradaseca, Pedrosá del 
Rey, Puebla de Lillo. Puente Domin-, 
goFlórez, Rio^ecode Tapia, Sanee-
do, San Emiliano. Santa Colomba 
de Curueño, Santa Cristina de Val-
madrigal, Santa María de Órdás, So i 
brado. Soto y Amío, Valdepolo, 
Val verde Enrique, Vi l l a l f canes, Vi -
Uámanín y Villaverde de Arcayos-

León, 26 de Agosto de 1954. L 
3755 El Gobernador Civil-Delegado. 

DetóaslÉ É M M k 
le la profíncia iBUDi 

Servicio de Catastro de la Riqueza rústica 

A N U N C I O S 
Para conbpimieoto de los interesa

dos, sé? hace saber que dúrarjte un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestas en el Ayuntamiento de Bus-
tillo del Páramo las características 
de califiGación y clasiflcaeióa de la? 
fincas rústicas de dicho término rnu 
nicipaL 

El citado plazo dará coniielQzo a 
part i r del siguiente día a l̂ i fecha 
de su publicaciÓu en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, a veintiocho de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro" 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urries. — Visto 
bueno: El Delegado, de Hacienda, 
Julio F. Crespo. 3742 

Para conocimiento de los intere
sados se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestas en el Ayuntamiento de Vi-
llasabariego, las características dé 
calificación y clasificación de las 
fincas rústicas de dicho término 
municipal. 

El citado plazo dará comienzo a 
partir del siguiente día a la fecha de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 

León^ a treinta de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro,—El 

Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries. —V." B.0: El Delega
do de Hacienda, P. S., Julio Fernán
dez Crespo. 3759 

lelatnra de Obras Públicas 
de la provmcia de Leda 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras 

de pavimentación con empedrado 
concertado éntre los puntos kilomé-
t icos 55,056 al 56,069 del Cami-. 
no C 611\ de Sahagúa a Arrióndas ^ 
y Km. 51,458 al 51,700 del Camino 
Local de Cistierna* a Palanquines 
(Travesía de Cistierna), ejecutadas 
por el contratista D. Manuel Mateos 
Blanco, se hace público, en eumpli-
miento de la R. O. de 3 de Agosto de: 
1910, a fin de que las personas o enti-1 
dades que se crean con derecho a re
clamar contra la fianza, por daños y | 
perjaicios.déudas de jornales o mate- i 
ríales, accidéntes del trabajo o cual 1 
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan' presentar sus de 
mandas ante el Juzgado Municipal 
de Cistierna' durante el plázo de 
veinte (20) días, contados a partir 
de la fecha de publicación del 
presenté anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
esie período, el Alcalde del corres
pondiente término debéra solicitar 
de la Autoridad judicial la relación 
de demandas formuladas, la cual 
remitirá a la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

León, 1.° de Septiembre de 1954.— 
Él Ingeniero Jefe, Pío Linares, 3784 

Habiéndose terminado las obra 
reparación urgente délos Km Ssi6 381 al 

Itinerario Sr-VI-ia.-Adaneraia11 
334,760 de la C." de Adanero a Gij 

lladolid León (lijón, ejecutadas 
el contratista D. Bartolomé Sánch 
Sánchez, se hace público en en 
plimiento de la R. O. de 3 de Aeô ? 
de 1910, a fin de que las personas 
entidades que se crean con derecho 0 
reclamar contra la fianza, por daño3 
y perjuicios, deudas de jornales 
materiales, accidentes del trabajo 0 
cualquier otro concepto que de 13° 
obras se deriven, puedan presenta8 
sus demandas ante el Juzgado Mu
nicipal de Rodiezmó, durante el pial 
zo de veinte (20) días, contados á 
partir dé la fecha de publicación del 
presente, anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia. Acabado este 
péríodo, el Alcalde del correspon
diente término deberá solicitar de la 
Autoridad judicial la relación de 
demandas formuladas, la cual remi
tirá a la Jefatura de Obras Públicas. 

León, 1.° de Septiembre de 1954. J 
El Ingeniero Jefe, Pío Linares. 3786 

—- — ^ • ^ ¡ m ^ 

D e l e M f l Nacional de Sindicas de 
Falanfie Española Traiclonalisla $ de 

las I B . N J . 
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Habiéndose terminado las obras 
de reparación urgente de los Km. 376 
al 380 de la Carretera de Adanero a 
Gijón—Itinerario Sr- VI 13.—Adane
ro Yalladolid León Gijón—^ ejecuta
das, por el contratista D. Bartolomé 
Sánchez Sánchez, se hace público, 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910,« fin de que las per
sonas o entidades que sé créan con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios,deudas dejor-
nales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las pbraá se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante el Juz
gado Municipal de Rodiezmo, duran
te el plazo de veinte (20) días, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Aca
bado este .período, el Alcalde del co
rrespondiente término deberá solici
tar de la Autoridad judicial la rela
ción de demandas formuladas, la 
cual remitirá a 'la Jefatura de Obras 
Públicas. 

León, 1.° de Septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Linares. 3785 

Anahdo de concurso-subasta 
La Delegación Nacional lie Sin

dicatos de F.E.'T. y de las J.O.N.S., 
anuncia el concurso-subasta d 1 s 
obras de construcción de cincuen
ta y cuatro (54) viviendas y urbaai-
zacíón en Ponferrada (León) acogidas 
a los beneficios- del Régimen protegi
do del Instituto Nacional de la Vi
vienda y del Decreto Ley de 29 de 
Mayo de 1954 y de las que es Éoti-
dad constructora la Obra Sindical 
del Hogar. . 

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de ce
lebrarse el mismo, son los que se
guidamente se indican: 

I.—Datos del concurso subasta 
El proyecto de las edifi-aciones 

protegidas ha sido redacta lo Por , 
Arquitecto D. Ramón Cañas y del 
Río. . 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un millóu .n0' 
vecientas setenta v dos mil doscien' 
tas veinticinco (1.972.225) pesetas coa 
tiieinta y siete (37) céntimos. 

La fianza provisional que para par
ticipar en el concurso subasta p ' 
viamente ha de ser constituid* en 
Caja General de Depósitos ae 
dnd o en la respectiva Delegación ^ 
Hacienda en la cuenta especial 
Tesorería del Instituto Nacional 
la Vivienda es detreinfa y c«nco ^ 
quinientas ochenta y tres (3o-f ^¿ti-
setas con treinta y ocho (oo; 
mos. 
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T a fianza definitiva que 

stiluir el adjudicatario, una vez 
c0Drado el remate asciende a la can-
C*áad de sesenta y nueve mil ciento 

puta y seis (69.166) pesetas con se-
Jeotay seis (76) céntimos. 

II,— Plazo del concurso subasta 

Las proposiciones para optar a el 
«ocurso subasta se admitirán en la 

pg]egación Sindical Provincial de 
Teón, durante veinta (20) días natu-
ales, contados a partir del siguiente 

r i de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es-
lado hasta las doce horas del día en 

ha de III.—Forma de 

se cierre dicho plazo. 
El proyecto completo de Us edifi 

paciones, el pliego de condiciones 
técnicas, en el que se desarrolla todo 
loreladyo a las obras y circunstan 
ĵas que comprende la contrata y el 

pliego de condiciones económico-
jurídieas generales y particulares 
<me han de regir en la nfiisma, esta 
rán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de León, en la 
J fatura Nacional de la Obra Sindi
cal del Hogar ^Plaza de Gnstino 
Marios, 4) y en el I tstituto Nacional 
de la Vivienda (Mar qués dey Cubas, 
21, Madrid) en los días y horas há
biles de oficina. 

La apertura de los sobres se veri
leará en la Delegación Sindical Pro 
Tincial de León a las doce horas del 
siguiente día al de quedar cerrado 
e\ plazo de admisióa de pliegos. 

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisiopal, la Oara Sindical del Ho
gar, podrá requerir al rematante pa 
raque otorgue eo el plazo de 10 días 
un Contrato provisional, debiendo 
en este caso, el adjudicatario deposi
tar la fianza definitiva e iniciar las 
obms dentro de los 10 días siguien 
tes al otorgamiento del contrato. 

La fianza dtfi litiva deberá ser de
positada en la C^ja General de De-
Pósitos de Madrui, o en l«i respécliva 
Delegación de Hacienda, en la cuen 
|a especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, antes- del 
otorgamiento de! contrato provisio 
^al o dentro de los 10 días siguien
tes al de la a ' ju licación definitiva 
en el Boletín Oficial del Estado, en el 
Caso de quí; la Ob-a Sindical del Ho-
âr no hubiera hecho uso de la fa-

í^'tad que le concede el núm. l.0de 
y Condición 5.a del Pliego de Con-
^ciones Eeonómicas-Jurídicas. En 
1 Oiismo plazo, deberá el adjudica
rlo formalizar mediante escritura 
d « .c?' e' correspondiente contrato 
eti iiUvo (jg ejecución de obras, las 

J?- ?s deberá iniciar, caso de no 
^rsUr contratro provisional, dentro 
^ los 10 días siguientes al de haber-
• armado. Ĵ as obras deberán que-
^ r terminadas en un plazo de diez 

a partir del día de su co-

celebrarse el concurso-
subasta 

Los licitadores presentarán la do-1 
cumentación para participar en el 
Concursó-subasta en dos sobres ce- j 
rrados y lacrados, uno de los cuales 
contendrá la propuesta económica 
de la obra, la cual podrá' ser formu-1 
lada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura j 
Provincial de la Obra (D. S. P ) y 
el otro, los pliegos demostrativos de ! 
las referencias técnicas y económi-1 
cas y los siguientes documentos: 

1.° Documentó acreditativo de la i 
personalidadí del licitador o, en su 
caso, del apoderado si se tratase dé j 
Empresa o Sociedad. 

2 0 Escritura de constitución de ! 
la Sociedad licitadora. 

3. ° Poder especial y suficiénte' 
para concurrir a él concurso su-. 
basta. ' . 

4. ° Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la respec
tiva Delegación de Hacienda o, en 
su caso, en la Caja General de De 
pósitos de Madrid, a nombre del 
Instituto Nacional de la Vivienda. 

5. ' Uitimo Tec.ibo de la contribu-
CÍÓD. . 

6. ° Recibo justificativo de estar 
ai corriente eu el pago de la cuota 
Sindical. 

7. ° Documento acreditativo de 
¡ que no existe ninguna de las in-
| compatib^iida <es establecidas p o r 
R. D. de 24 de Diciembre de 1928. 

8. ° Declaración , y en su caso 
comprobantes, de que los materia
les, artículos y efectos que hap ser 

I empleados en la ejecución de las 
f obras son de producción nacional 
j (Ley de 14 de Febrero de 1907). 
I 9.° Justificantes de encontrarse al 
| corriente en el pago de primas y 
• cuotas de los sesguros y subsidios so
ciales. 

10. Declaración dé que el licita
dor nó ha sido inhabilitado admi
nistrativa mente para tooiar a su cai
go servicios u obras públicas, ni está 
incurso en ninguna otra prohibiJ 

^ ción expresa para contratar con el 
: Estado, ' 

La Meáa estará presidida por el 
Delegado Sindical Provincial , y 
como vocales: El Jefe de los Servi
cios Jurídicos de la G. N. S ; El Sé-

1 cretario Técnico de la Obra, que 
! actuará como Secretario; El Arqui
tecto Asesor de la Qbra; Interventor 
Delegado de la C. N, S.; El-Arqui-
tecto Delegado del I . N, V., y dará 
fe el Notario que por turno corres 
ponda intervenir. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados (artículo 61 del 
Reglamento d e 8 d e Septiembre 
de 1939) se destruirán ante el Nota
rio, precediéndose a continuación a 
la apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. 

De existir igualdad, se decidirá me' 
diante sorteo. 

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se declarará por un le
trado en ejercicio en León. 

Terminado el remate, si nó hay 
reclamación, pe devolverán a los 
licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose los que se refie
ran a la proposición declarada más 
ventajosa. 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza , definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional, y se anulará la adjudica
ción de las obras. 

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
Reales y timbres correspondientes. 

Madrid, 30 de Agosto de 1954 - E l 
Subjefe Nacional de la Obra, Enri
que Salgado TorresC 
3770 Núm. 917.—555 05 ptas. 

Juzgado de primara instaneia 
! de Astorga 

Don Angel García Guerras, acciden
talmente Juez de primera instan
cia de esta ciudád de Astorga y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del que refrenda, se si
guen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador D. Luis Novo 
García Bajo, en representación del 
Banco de Bilbao. S. A., sucursal de 
Astorga, contra D. Andrés García 
Botas, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Astorga^ en cu
yos autos y para cubrir la suma de 
ciento cincuenta y nüeve mis qui
nientas ochenta y cinco (159 585,00) 
pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días los 
bienes propiedad del ejecutado si
guientes: :7' 

Bienes inn\üebles 
h Una finca rústica o tierra de 

pradera y aramio, en término de 
Astorga, al sitio del Bosque o Era-
guJina, de siete fanegas y media 
próximamente, o sea. un. hectárea, 
ochenta áreas y dos centiáreas, que 
linda: por el Este, tierras de Adolfo 
Alonso Manrique y de Justo García; 
Sur, pradera de herederos de Primi
tivo Alonso; Oeste, campo común, y 
Norte, con casas de Andrés García 
Botas y de Félix. García. Está cerra
da de alambre por el Oeste. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el 
día catorce de Octubre próximo, y 
hora de las once de la mañana, bajo 
las siguientes 

CONDICIONES 
1.a La referida finca se saca a su

basta sin previo avalúo, ya que 
la misma se halla hipotecada, para 



garantizar el crédito que se reclama 
a favor del Banco de Bilbao, S. A.; 
sucursal de Astorga, y resultar asi 
de los documentos aportados a la 
demanda fijado en doscientas ochen
ta mil pesetas, por ambas partes, y 
por cuyo tipo se saca a subasta, f 

2. a En el acto de la subasta no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho ava
lúo, y todo postor habrá de consig-
rifír previamente én la mesa del Juz
gado el diez por ciento (10 por 100) 
de referido tipo, sin cuyo requisito 
no será admitido a la misma. 

3. a No han sido suplidos títulos 
de propiedad de la referida finca, 
los cuales serán de cuenta del rema
tante y a su costa. 

4. a Las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si las hu
biere, quedan subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de la^ mismas 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del rejnate. 

Dado en Astorga, a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.—Angel García Guerras. 
—El Secretario judicial, A. Cruz, 
3783 Núm. 921.-211,75 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez-Berrueta 
y Carrafa, Juez Municipal número 
uno de León. \ * 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue juicio verbal 
civil a instancia de D, Eduardo Gar
cía López, Procurador, en represen
tación de Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D. Gustavo Mar
tínez, sobre reclamación de cantidad? 
y habiendo sido embargados bienes 
a dicho demandado, para responder 
del principal reclamado y costas, se 
acordó sacarlos a públca subasta, 
habiéndose señalado para que tenga 
lugar la misma, el día diecisiete de 
Septiembre próximo a las doce ho
ras, en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, y siendo los bienes los que a 
continuación se expresan: 

Un compresor de pintar al duco, 
con su correspondiente motor que 
funciona por medio de electricidad, 
valorado en trescientas pesetas. 

Un reloj de mesa antiguo y de ta
maño pequeño con timbre desperta
dor, en buen estado de funciona
miento, tasado en doscientas pesetas. 

Se hace saber a los que quieran to
mar parte en la subasta, que. será 
preciso depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del importe de la tasación, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

León, a veintiséis de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
Fernando Domínguez-Berrueta Ca-
rraffa—P. S. M., A. Román. 
3741 Núm. 924.-66,00 ptas 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta villa y su 
demarcacióa, en providencia de esta 
fecha, dictada en el juicio verbal de 
faltas número 63 de 1954, seguido 
en este Juzgado contra Baile Calix 
Jean Pierre, súbdito francés, nacido 
en 26 Mayo de 1909 en Accous, pro 
vincia de Basses-Pyrenees, de profe
sión Maestro Nacional, en ignorado 
paradero, por las lésiones causadas 
a un ciclista cuandp circulaba por 
la carretera general Madrid-Coruña, 
al llegar al Km. 366 de la misma, se 
cita al expresado denunciado, para 
que el día dieciocho de los corrien
tes, a las diez treinta horas, compa 
rezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Comarcal, sito en el 2.° piso 
de la Casa Consistorial de esta villa, 
para asistir al juicio con las pruebas 
de que intente valerse; apercibién
dole que en caso de incomparecen-
cia, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, y haciéndole saber 
que encontrándose fuera de la de
marcación s en este Juzgado, podrá 
dirigirse por escrito exculpatorio al 
mismo o bien apoderar persona que 
le represente en dicho acto. 

Y pafa que sirva de citación en 
forma a la persona arriba indicada, 
expido la presente cédula para su 
publicación en él BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en Bembibre del 
Bierzo a primeros de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, Pedro Enríquez. 3779 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por providencia de este 
día, dictada en juicio de faltas nú
mero 175 de 1954 seguido en este Juz
gado Municipal de Ponferrada sobre 
estafa, a instancia de Ramona Maes
tre Copete, vecina de Ponferrada, 
contra Laureano Martínez Lago, de 
19 años, soltero, albañil, natural y 
vecino de Ponferrada, al sitio de «La 
Granja», sé cita al mehcionádo de
nunciado, actualmente en ignorado 
paradero, para que el día treinta del 
actual, a las 10,30 horas, comparezca 
en este Juzgado sito en la calle Once 
Mil Vírgenes, número 1, para asistir 
al juicio de faltas con las pruebas 
que le interesen, apercibiéndole cjue 
en otro caso le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, 

Ponferrada, 2 de Septiembre de 
1954, —El Secretario, L. Alvarez, 

3775 
o o 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por providencia de este 
día, dictada en juicio de faltas nú
mero 176 de 1954 seguido en este Juz
gado Municipal de Ponferrada sobre 
estafa, a instancia de Julio Alvarez 
Caballero, vecino de esta ciudad, 
contra Laureano Martínez Lago, de 
19 años, soltero, albanil, natural y 
vecino de Ponferrada, al sitio de «La 

Anuncios particulares 

Granja», se cita al mencionado^ 
nunciado, actualmente én ign0r j e ' 
paradero, para que el día treinta d 
actual, a las once horas, compare» 
en este Juzgado sito en la calle On 
Mil Vírgenes, número 1, para asisr6 
al juicio de faltas con las prueK 
que le interesen, apercibiéndole o 
en otro caso le parará el perjuiciJ,le 
que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 2 de Septiembre ñ 
1954.—El Secretario, L. Alvarez. 

Comaniilal de Regantes dsl Canal Cer-
cado de Poladora de la Tercia 

Habiendo sido aprobadas las Or
denanzas y Reglamentos, se convoca 
a junta general de re gantes y usua-
ríos para el día 26 de Septiembre 
próximo, a las diez de la mañana, a 
fin de proceder a la elección de los. 
siguientes cargos: 

Presidente de la Comunidad. 
Secretario accidental de la misma, 

fijando la renumeracióp. 
Tres vocales del Sindicato y tres 

suplentes que serán los que obtengan 
menor votación, designándose Presi
dente por los tres que resulten elegi
dos con.mayor votación. 

Presidente del Jurado de ; Riegos y 
dos vocales y un suplente. 

Los que resulten elegidos, tomarán 
posesión el primer domingo de Ene
ro de 1955, cesando la Comisión que 
hará entrega de la documentación. 

La Junta tendrá lugar en el local 
de la Casa Escuela. 

Poladura de la Tercia, a 14 de 
Agosto de 1954.—El Presidente, Da
niel Gutiérrez. 
3758 Núm. 926.—77.00 ptas. 

IMunidad de Regantes de los Líanos 
y sus Anejos de Otero de las Dueñas 

(León) 
A N U N C I O 

Para dar cumplimiento a cuanto 
previene el artículo 52 de nuestras 
Ordenanzas, se convoca a junta g?? 
neral ordinaria, a todos los Partíc^' 
pes o sus representantes, la Q116̂ 6?" 
drá lugar ajas 10 horas del día 2b ae 
Septiembre'próximo en el lugar 
costumbre del pueblo de Otero 
las Dueñas: a . 

Otero de las Dueñas, 29 de Agosw 
de 1954.-El Presidente de la Com» 
nidad, Esteban Muñiz Suárez. 
3750 * Núm. 925.-4^00?^. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación. 
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